
LA LOGICA JURfDICA Y SU DENOhIINACIóN 

Por Carlos Coss~o 

La Lógica jurídica tiene ganada, en los ÚItimos 30 atíos, su carta de 
ciudadanía en las más allas cumbres de la meditación filosófica actual. 
"Lógica del deber ser", "Lógica normativa" y "Lógica deóntica" son los 
tres nombres sinónimos con que a ella se la denomina en la tematiza- 
ción que a su respecto hacen los nias distinguidos lógicos, filósofos y 
iusfilósofos de nuestra época. Agréguese a este avalamiento de las mejo- 
res firmas, el uso del extraordinario aparato publicitario que la Lúgica 
simbólica tiene a su disposición en el mundo contemporáneo a través 
dc revistas, universidades, institutos y congresos (y que Iia podido sei- 
usado por el interés iusfilosófico debido al hecho fortuito de que uno 
de los lógicos más eminentes del mundo contemporáneo volcó de lleno 
su atención en este tema como lógica modal) y se comprenderá enton- 
ces sin dilicultad cómo, sobre este tema, la filosofía general ha entrado 
eri un diálogo sin recelos con la iusfilosofía. El heclio es auspicioso 
porque en general el mero filósofo juzga a la Filosofía del Derecho 
como un suburbio filosófico carente de interés para él no sólo por la 
presunta insigriificancia de  sus problemas sino adcm;is (cosa en Lrr;in 
niedida perfectamente justificada), por la inautenticidad filosófica y la 
inmadurez mental que doniina en los tratados de Filosofía del Derecho, 
como un débito de los autores. 

Sierido todo esto así, resulta pertinente una investigación destinada 
a aclarar los horizontes que esta maduración de la Lógica jurídica Iia 
abierto a quien toma la tarea de profundizar el tema. No se traia de 
trabajar analíticamente ningún problema particular de esa Lógica; se 
trata de alcanzar el encuadre general que permita ver, por sus funda- 
mentos ontológicos, las direcciones convergentes o divergentes quc h;r 
tomado aquclla macluración por virtud del heclio obvio de que loda 
iiivestigación de una verdad está condicionada por la racionalidad del 
ente qiie estuviere en juego y que se patentiza con la investigación mis- 
nia. Esta apoyatura en el ser del ente, esto es, en aquello en que un 
ente consiste, nos remite a 1;i consigna fenomenológica de ir a la5 cosas 
mismas.' Tal  ente está dado, para nuestro tema, por el logos del pensa- 
miento jurídico. 

i Hussía .  Invrstijinciones Iógir.n.7, Introducción esl>crial a las Investigaciones pro- 
piamentc dichas, p. 2: HEIOECCER. El SCT y el tiemeo, p. 7 y Huss~nL. Ideas, 8 19. 
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El presente ensayo permitirá ver, en sendos capítulos, los tres hori- 
zontes que respaldan, hasta la fecha, el desarrollo impreso a la Lógica 
normativa por quienes se han puesto en la tarea de presentar como 
Lógica el pensamiento normativo. Hablo d~ tres horizontes en el sen- 
tido en que todo desenvolvimiento tiene ab initio limitadas sus posibi- 
lidades de desarrollo por el contenido material de su punto de partida, 
sea que esta potencial limitación este impuesta por convención, sea que 
lo este por el ser del ente en cuestión. En razón de esto verá el lector 
que los dos horizontes más importantes que voy a destacar (el abierto 
por Georg von Wright y el abierto por Jean Pucelle) , son incompatibles 
entre sí; en cambio, el tercer horizonte (el abierto por Chaim Perel- 
man) puede entrelararse en sus resultados con ambos porque ambos 
pueden subordinarlo. 

Además y en cuanto que yo tengo partido tomado por la idea de 
Pucelle, deseo expresar desde el comienzo que el análisis expositivo de 
aquellos horizontes irá integrado con la crítica total del uno y la defen- 
sa radical del otro, pues ambas cosas vierten, a su modo, luz y vida 
en la comprensión del tema: luz como objetividad humana si hubiere 
alguien que comparta mis puntos de vista; y vida como verdad cultural 
si en mi vida liubiere una vocación filosófica que la sustenta a pesar 
de sus errores. 

Por último también deseo expresar en este exordio que siendo filosó- 
ficamente necesario comenzar siempre por el comienzo, los tres capítulos 
aludidos han de ir precedidos por un capítulo referente a la denomina- 
ción de la disciplina, atento la importancia fundamental que tienen. con 
relación al logos en general, el nombre y el acto lógico de nombrar. 

1. La denominación 

Ya hemos señalado las tres denominaciones sinónimas que están en 
circulación: lógica del deber ser, lógica normativa y lógica deóntica. Son 
sinónimas en cuanto que aluden a la misma cosa y en la medida en que 
las tres por igual sustituyen la copulación proposicional del verbo ser 
por la copulación del verbo deber ser (sollen en alemán, must en in- 
glés), radicando en ello un peculiar y exclusivo punto de partida como 
base de un desarrollo lógico definidamente autónomo. 

Por otra parte conviene recordar que la contraposición temática en- 
tre el ser y el deber ser es, originariamente, de cuño germano en cuanto 
que fue Kant quien la incorporó al lenguaje filosófico con el designio 
de fijar por principio la autonomía del mundo moral frente a la Natu- 
raleza mecánica: aquí el ser que sólo como hecho es por carecer de va- 
lor y allí el deber ser que en razón de su intrínseco valimiento merece- 
ría llegar a ser. Y así como toda la Europa continental del siglo XIX 
sintió la poderosa gravitación de esta idea kantiana que en su instaura- 














































